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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se designa recipiendario 
de la Condecoración “Melchor 
Ocampo, correspondiente a los 
años  2020 y 2021, presentada 
por la Junta de Coordinación 
Política.
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Por todo lo anterior y con fundamento en los 
artículos 8° fracción II, 41, 47 fracciones II, III y XV 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política nos 
permitimos presentar a la consideración del Pleno 
de esta Septuagésima Cuarta Legislatura, para su 
discusión y aprobación, el siguiente

Acuerdo

Primero. Se designa como Recipiendario de la 
Condecoración “Melchor Ocampo”, correspondiente 
al año 2020, al Lic. Miguel Estrada Iturbide (post 
mortem), misma que será entregada por el Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, en Sesión Solemne 
que para tal efecto se celebrará el día miércoles 30 de 
junio del año 2021, en el Recinto del Palacio del Poder 
Legislativo.

Segundo. Se designa como Recipiendario de la 
Condecoración “Melchor Ocampo”, correspondiente 
al año 2021, al Hospital General “Dr. Miguel Silva”, 
misma que será entregada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, en Sesión Solemne que para tal 
efecto se celebrará el día miércoles 30 de junio del año 
2021, en el Recinto del Palacio del Poder Legislativo.

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo a los 
familiares del Lic. Miguel Estrada Iturbide, para su 
conocimiento y se sirvan asistir a la Sesión Solemne 
el día miércoles 30 de junio del año 2021, para recibir 
la Condecoración de mérito.

Cuarto. Notifíquese al Director del Hospital General 
“Dr. Miguel Silva”, para su conocimiento y se sirva 
asistir a la Sesión Solemne el día miércoles 30 de junio 
del año 2021, para recibir la Condecoración de mérito.

Quinto. Dese cuenta del presente Acuerdo al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, así como al Titular 
del Poder Judicial del Estado, para su conocimiento.

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad de 
nuestra distinguida consideración.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los dieciséis 16 días del 
mes de junio del año 2021.

Atentamente

Junta de Coordinación Política: Dip. Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Presidenta; Dip. Antonio Soto 
Sánchez, Integrante; Dip. Zenaida Salvador Brígido, 

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Con fundamento en los artículos 8° fracción II, 
41, 47 fracciones II, III y XV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los diputados integrantes de 
la Junta de Coordinación Política, de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno Propuesta de Acuerdo para 
designar recipiendario de la Condecoración “Melchor 
Ocampo”, correspondiente a los años 2020 y 2021, en base 
a las siguientes

Consideraciones

Que en sesión de Pleno de fecha 11 de abril de 
2019, fue aprobado el Acuerdo que contiene la 
Convocatoria, para la designación de Recipiendario 
de la Condecoración Melchor Ocampo, a efecto de 
que hicieran llegar a este Honorable Congreso del 
Estado, propuesta de personas o instituciones que se 
distinguieran por haber prestado servicios eminentes 
a la República Mexicana o al Estado de Michoacán 
de Ocampo y que pudieran ser acreedores a la 
Condecoración Melchor Ocampo.

Que, una vez concluido el plazo para recibir 
propuestas, la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
remitió a este Órgano Colegiado en tiempo y forma 
las siguientes: 

Para el año 2020:
1) Lic. Miguel Estrada Iturbide (post mortem)

Para el año 2021:
1) Instituto Tecnológico de Morelia
2) Hospital General “Dr. Miguel Silva”.

Que una vez habiendo analizado cada una de las 
propuestas los diputados integrantes de este Órgano 
Colegiado, acordamos designar para el año 2020 al 
Lic. Miguel Estrada Iturbide (post mortem), destacado 
abogado, político y diplomático michoacano, por su 
gran trayectoria profesional.

Así mismo para el año 2021, acordamos designar al 
Hospital General “Dr. Miguel Silva”, por su destacado 
papel en la atención de pacientes hospitalizados a 
causa de la pandemia causada por el virus Sars-cov-2 
(Covid-19). 
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Integrante; Dip. Míriam Tinoco Soto, Integrante; Dip. 
Omar Antonio Carreón Abud, Integrante; Dip. Ernesto 
Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Irma Bermúdez 
Bocanegra, Integrante; Dip. Yarabí Ávila González, 
Integrante.
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